
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DIARIO W OFICIAL 
FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 ' 

rvAN SUAREZ CAMACHO B o g o t á , D . E., m i é r c o l e s 1 o . d e m a r z o d e 1 9 8 9 T a r i f a A d p o s t a l R e d u c i d a No. 5 6 

Director Imprenta Nacional _ Año C X X V No. 38.721 -Edic ión de 8 páginas DIRECCION: MINISTRO DE GOBIERNO 

Poder Público - Rama Legislativa Nacional 

LEY 33 DE 1989 
(febrero 27) 

por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Transportes y Vías y se dictan otras 
disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 Para efectos de la presente Ley, se entiende por título 
profesional de Ingeniero de Transportes y Vías, el título de nivel supe-
rior, conferido a quienes hayan llenado todas los requisitos académicos 
establecidos en los estatutos de las universidades que otorguen este 
grado profesional, aprobado por el Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 2? Para ejercer en el territorio nacional la profesión de 
Ingeniero de Transportes y Vías, deberá acreditar su idoneidad profe-
sional, mediante la presentación: 

1. El respectivo título de Ingeniero de Transportes y Vías confe-
rido por universidad aprobada por el Ministerio de Educación Nacional 
o posgrado o especialización en el campo de vías y/o transportes, en 
universidades aprobadas, obtenido por profesionales afines. 

2. La matrícula profesional expedida por el Consejo Profesional 
de Ingeniería de Transportes y Vías, que se crea por la presente Ley. 

Parágrafo. El Consejo Profesional de Transportes y Vías concep-
tuará cuando fuere necesario sob^e aquellas profesiones que deban 
considerarse afines en Ingeniería de Transportes y Vías. 

Artículo 3? Para la aceptación de los títulos expedidos en países 
con los cuales Colombia tenga tratados de intercambio y siempre que 
dichos títulos estén autorizados por las autoridades de educación del 
respectivo país, se tendrán en cuenta los términos de los respectivos 
tratados y las leyes de la Nación. 

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional queda facultado 
para aprobar o improbar la solicitud de reconocimiento del título de 
Ingeniero de Transportes y Vías. 

Artículo 49 Las personas que posean títulos universitarios expedi-
dos en países con los cuales Colombia no tenga tratados de intercambio 
de títulos, deberán solicitar el reconocimiento del respectivo título, 
mediante solicitud escrita ante el Ministerio de Educación Nacional, 
la cual irá acompañada del título correspondiente, pénsum y progra-
mas que acrediten su formación académica: estos documentos deberán 
estar debidamente autenticados por el funcionario diplomático o con-
sular de Colombia o de una Nación amiga, cuando Colombia no tenga 
representación diplomática o consular en el país de origen del título 
o del solicitante, y el Ministerio de Educación Nacional tendrá en 
cuenta las equivalencias de títulos que rigen en el país. 

Parágrafo. Para la aceptación del trámite de reconocimiento del 
título de Ingeniero de Transportes y Vías, el Ministerio de Educación 
Nacional exigirá al solicitante, previo trámite, el concepto escrito favo-
rable del Instituto para el Fomento de la Educación Superior (ICFES). 
Posterior al reconocimiento se deberá cumplir con los requisitos exigi-
dos a los profesionales colombianos. 

Artículo 5? Las personas que poseen título universitario expedido 
en países con los cuales Colombia no tenga tratados de intercambio 
de títulos, podrán solicitar el reconocimiento del título de Ingeniero 
de Transportes y Vías, previo examen presentado en la disciplina de 
Ingeniería de Transportes y Vías, el cual será efectuado por la univer-
sidad que en Colombia otorgue títulos de Ingeniería de Transportes y 
Vías y autorizada por el Ministerio de Educación Nacional. Si el resul-
tado del examen es satisfactorio se deberá cumplir con los trámites 
ante el (Ministerio de Educación Nacional y el Consejo Profesional de 
Ingeniería de Transportes y Vías. 

Artículo 69 Las entidades públicas del orden nacional, departa-
mental, intendencial, comisarial, distrital y municipal, así mismo 
aquéllas que tienen carácter mixto y los patronos particulares, deberán 

contratar un mínimo del 80% del personal requerido en labores exclu-
sivas con la Ingeniería de Transportes y Vías o profesionales afines 
con especialización en transportes y/o vías a nacionales colombianos. 

El Ministerio de Trabajo con previo visto bueno del Consejo Profe-
sional de Ingeniería de Transportes y Vías, podrá variar la proporción 
durante tiempo determinado, permitiendo así que los nacionales colom-
bianos puedan asimilar tecnología. 

Parágrafo. Los profesionales extranjeros autorizados para laborar 
en el país tendrán por cada uno igual número de ingenieros colombia-
nos en calidad de asistente mientras dura su estadía en el país. 

Artículo 79 Se concederán licencias especiales y temporales, para 
ejercer la profesión de Ingeniero de Transportes y Vías en Colombia 
a extranjeros cuando según concepto del Consejo Profesional de Inge-
niería de Transportes y Vías, sea conveniente o necesario su concurso, 
especialmente cuando se trate de especialidades que no existan en el 
país o que existan en grado m«uy limitado; estas licencias tendrán una 
duración de un (1) año, renovable por períodos de un (1) año y los 
interesados adquieren la obligación de entrenar personal colombiano 
en la especialidad para la cual se le otorgó la licencia; el Consejo 
Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías podrá cancelar su 
licencia temporal cuando lo juzgue conveniente. 

Artículo 89 Son funciones propias del Profesional de Ingeniería de 
Transportes y Vías, entre otras: 

a) Estudiar, proyectar, planear, especificar, dirigir, fiscalizar, con-
trolar, inspeccionar, supervigilar, ejecutar y evaluar obras materiales 
y estudios que se sigan por la Ciencia y la Técnica de la Ingeniería 
de Transportes y Vías, además la interventoría, construcción de obras 
civiles afines y aprobar y recibir tales estudios y obras. 

b) Operar, dirigir, vigilar y atender el buen funcionamiento de los 
estudios y de las obras, administrarlas y revisarlas. 

c) Realizar cualquier actividad anexa con una de las anterior-
mente numeradas. 

d) Asesorar a los organismos competentes en la inspección de la 
calidad de los estudios y trabajos presentados y los equipos y materiales 
presentados a la industria del transporte y vías. 

Artículo 99 Créase el Consejo Profesional de Ingeniería de Trans-
portes y Vías de Colombia, el cual estará integrado por los siguientes 
miembros y sus correspondientes suplentes: 

1. El Ministro de Educación Nacional o su delegado. 
,2. El Ministro de Obras Públicas y Transporte o su delegado. 
3. El Ministro de Desarrollo o su delegado que deberá ser Inge-

niero de Transportes y Vías. 
4. Dos (2) representantes de la Asociación Colombiana d,e Inge-

nieros de Transportes y Vías, nombrados por la Junta Directiva de esa 
entidad, por períodos de dos (2) años y no serán reelegibles. 

5. Un (1) representante de la Sociedad Colombiana de Ingenieros. 
6. Un (1) representante de las universidades reconocidas y aproba-

das, que otorguen el título de Ingeniero de Transportes y Vías. 
Parágrafo. Los representantes de la Asociación Colombiana de 

Ingenieros de Transportes y Vías, de la Sociedad Colombiana de Inge-
nieros y de las facultades de Ingeniería de Transportes y Vías, serán 
ingenieros en esta especialidad, titulados y debidamente matriculados. 

Artículo 10. Los miembros del Consejo Profesional de Ingeniería 
de Transportes y Vías de Colombia desempeñarán sus funciones ad 
honorem y su período será de dos (2) años. 

Artículo 11. El Consejo Profesional de Ingeniería de Transportes 
y Vías tendrá su sede permanente ,en Bogotá, D. E., pudiéndose crear 
consej os seccionales en aquellas capitales de departamento donde fun-
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clonen facultades de Ingeniería de Transportes y Vías o especializa-
clones en transportes y/o vías. Y sus funciones serán las siguientes: 

1. Dictar su propio reglamento, organizar su propia secretaría y 
fijar su? normas de-financiación. 

2. Expedir los requisitos mínimos, necesarios para la expedición 
de la matricula profesional de Ingeniero de Transportes y Vías, dentro 
de los rearcos de la Constitución y de la ley. 

3. Expedir la matrícula a quienes llenen los requisitos y llevarla 
a] registro profesional correspondiente. 

4. Fijar los derechos de expedición de matrícula profesional y el 
presupuesto de inversión de estos fondos, 

5. Velar por el cumplimiento de la presente Ley y cancelar ta 
matrícula a quienes no se ajusten a los preoeptos contenidos en el 
Código cié Etica Profesional o por solicitud del juez competente. 

8. Asesorar a las universidades y a los establecimientos educativos 
acerca ios requisitos académicos y curriculum de estudios, con miras 
a una óptima educación y formación.de ios profesionales de la Inge-
niería á.3 Transportes y Vías y carreras afínes y en el continuo mejo-
rarme.' de la calificación y utilización de estos ingenieros, mediante 
elevados patrones profesionales de ética, educación y conocimientos 
científicos y tecnológicos. 

7. Expedir normas de control científicas, en los campos de Inge-
niería evi Transportes y Vías. 

8. Ptantear ante el Ministerio de Educación Nacional y demás 
autoridades competentes, los problemas que se presenten sobre el 
ejercicio de la profesión. 

9. Las demás QIÍ© le señalen las leyes y sus reglamentos en con-
cordancia con la -presente Ley. 

10. Velar por el cumplimiento de la presente Ley. 
Artículo 12. Quienes hubieren obtenido matrícula profesional antes 

de la v:<e.'.cta de la presente Ley continuarán para todos los.efectos 
sirviéndose de la misma sin. perjuicio de obtener una nueva si así io 
quisieren. 

-Artículo 13. Reconócese a la Asociación Colombiana de la Ingenie-
ría de Transportes y Vías (ACIT) con la personería jurídica número -
2744 de septiembre de 1972, como cuerpo técnico consultivo del Go-
bierno Nacional para todas las cuestiones y problemas relacionados 
con la aplicación de la Ingeniería de Transportes y Vías al desarrollo 
del país y como cuerpo consultivo en todas las cuestiones de carácter 
laboral, relacionadas con los profesionales de la Ingeniería de Trans-
portes y Vías. 

Artículo 14. Las decisiones del Consejo Profesional de Transportes 
y Vías, 3 Ó LO podrán ser recurridas medíante recurso de reposición inter-
puesto dentro de les cinco días siguientes debidamente sustentado, 
resuelto éste queda, agotada la vía gubernativa y acudir el interesado 
al honorable Consejo de Estado de acuerdo al Decreto número uno (1) 

de -1984 -o las normas que posteriormente se dicte en materia de 
acciones. 

Artículo 15. El objptivo de ,1a presente Ley, expedida en desarrollo 
de '.preceptos constitucionales, es la defensa de tos intereses de la 
M&ción -y de la comunidad-.colombiana, en particular en lo relativo a 
la-moralidad, seguridad y la .salubridad pública; de ninguna manera 
constituye creación de privilegios indebidos 'a favor'de personas o gru-
pos, Este artículo será por consiguiente la norma básica de interpre-
tación por el Gobierno Nacional-para reglamentar la presente Ley y 
por ios jueces y funcionarías encargados de aplicarla. 

Artículo 16. A la -presente Ley ie son aplicables las normas con-
sagradas en la Ley 64 de diciembre 28 de 1978 y demás normas que la 
reglamentan, o complementan en cuanto no se opongan al espíritu y 
contenido de ella. 

Artículo 17. Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias 
a la presente Ley. 

Artículo 18. ¡La presente Ley rige a partir de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a ios . . . días dei mes de . . . de mil nove-
cientos ochenta y nueve (1989). 

.El Presidente del honorable Senado de la República, 
ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 

El Presidente de la honorable Cámara de .Representantes, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretario General del honorable Senado de la ¡República, 
Crispín Villazóu de Armas, 

El Secretario General tíe la honorable Cámara de Representantes, 
I.uis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 27 Se febrero de 1989. 

VIRGILIO BARCO 

El Jefe del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, encargado- de las funciones del Despacho del Ministro de 
Relaciones -Exteriores,'..Germán Montoya Vélez. La Ministra de Trabajo 
y .Seguridad- Social-, María, Teresa' Forero de Saaáe. El Ministro de Edu-
cación Nacional, Manuel Francisco Becerra Barney. La Ministra de 
Obras Públicas y Transporte, Luz Prisrita Cetaítos Ordóñez. 

PRESIDENCIA'DE LA REPUBLICA 

DECRETOS 

TOIÍCKETO 'NCTBMEE© 0450 DE 1989 
(niara» 1") 

$»sr el cual se -ordena tima comisión. » 

El Presidente de la República de Colombia, en e je r -
cicio de 'as facultades- que le confiere el numeral 20 del 
aiücula l?Ji _\e la Constitución Política, 

DECRETA.: 

Artículo- V Comisiónase, a ^partir dsl 5 de marzo de 
í¿£3, y pin sí término de cinc» (5) dias, con el rango de 
íü-'¡oajaoür en Misión Especial al doctor Horacio Serpa 
tMbe, Pr>;urador General de la Nación, para que se 
traslade a U ciudad de Washington, Estados Unidos de 
Ar erica, eou si fin (fe asistir a las Conferencias sobre 
" t . Tráfico de Drogas, los Derechos Humanos y la De-
R.JF O'ACI'I <HI Co lombia" , 

A "tícuíc "" El doctor Serpa Uribe tendrá derecho a 
p; -ajes AÉREO J en primera clase en la ruta Bogofcá-
MÍ vco-VT?..?hmgton-New York-Miami-Bogotá, y a la 
suri ¡ de domentos setenta y nueve dólares (US$ 279 00) 
d o r i o s re* concepto de viáticos duran te cinco (5) dias, 
k'¿ (.'aak-r- ss pagarán con cargo al presupuesto del 
XXP-" fcactsitto Administrativo tíe la Presidencia de la 
Rc>íu;iiea. 

ArU. ij.to- 3° El presente Decreto rige a part i r de la 
fc-t "3o ríe .su publicación. 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

DECRETOS 

DECRETO NI!MURO «445 ©IE 1989 
(marzo 1°) 

por el cual se aoepta una renuroia 
y se hacen unw nombramientos. 

El Presidente de la República de Colombia, en ' e j e r -
cicio de las facultades que, le confieren los numerales 
Io y 5o del articulo 120 de la Constitución Política, 

D E C R E T A : 

Artículo Io Aceptar la renuncia presentada por Darío 
Meza Latorre, del cargo de Jefe del Departamento Ad-
ministrativo de Intendencias y Comisarías. 

Artículo 2o Nombrar a Darío Meza Eatorre, In t en -
dente de Arauca. 

Artículo 3o Nombrar a José Noé Ríos, Jefe del De-
par tamento Administrativo de Intendencias y Comi-
sarías. 

Artículo 4o Este Decreto rige -a partir de la fecha 
de su publicación. 

Comuniqúese, publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D, E,, a Io de marzo de 1989. 

VIRGILIO RAUCO 
El Ministro de Gobierno, 

R a í l Orejuela. Bueno. 

El Jefe del Departamento Administrativo de la Pre-
sidencia de la República, 

Germán Montoya Vélez. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

A V I S A : 

Que la señora Elvia Ferreíra Usech, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 37930101 expedida en 
Barrancabermeja (Santander) , en calidad de repre-
sentante legal del menor Carlos Andrés Mejía Ferreira, 
ha solicitado el reconocimiento de indemnización de 
sueldos, correspondientes a Amal lo Mejía Duarte, iden-
tificado con la cédula de ciudadanía número 91420087, 
quien falleció al servicio de la Nación (Ministerio de 

- Justicia), en el cargo de Conductor Grado seis (6) de 
la Unidad de Indagación preliminar de Barrancaber-
meja (Santander) , dependiente de la Dirección Nacio-
nal de Instrucción Criminal, el día dieciocho (18) de 
enero de mil novecientos ochenta y nueve (1989) en la 
ciudad de Barrancabermeja (Santander) . 

Quien se crea con igual o mejor derecho para recla-
mar .tal pago, debe hacerlo dentro de los t re inta (30) 
días siguientes a la última publicación de este Aviso. 

El Director Nacional de Instrucción Criminal (E.), 
Hernán Mahecha Lozano. 

Hay sello. 

Almacén de Publicaciones, Recibo 413301. Derechos 
$ 6,600,09. — 24-11-89. — K - 039. 
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- MINISTERIO I )Í: HACIENDA 
Y CREBITC ) PUBLICO 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 0451 DE 1989 
(marzo Io) 

por el cual se acepta una renuncia, y se hace un t ras-
lado en la Dirección General del Presupuesto del Minis-

terio de Hacienda y Crédito Público. 

rubi-'.aese y cúmplase. 
liado 3vi Bjgotá, D. E„ a Ia de marzo de 19S9. 

VIRGILIO BARCO 

-.í Jí'tí- del Bepartament® Administrativo de la Pre -
tádemu r' í ía República, 

Germán Montoya Vélez. 

Dirección Nacional 
de Instrucción Criminal 

AVISOS 
El suscrito Director Nacional de instrucción' Criminal 

(E.), de acuerdo con los Decretos. 1848 de 1909 en su 
artículo 56 y 1726 en su artículo tfl, , 

El Presidenta- de la República de Colombia, en ejer-
cicio de la facultad que le confieren, el numeral 5

o
 del, 

artículo 120 de la Constitución Política, y los artículos 
29, 113 y 114 del Decreto reglamentario 1950 de 1973, 

D E C R E T A : 

. Articulo 1» Aceptar, a part i r de la fecha de vigencia 
efe. e¡ste Decreto, la renuncia presentada por Patricia 
Esther Rodríguez Oigales, identificada con cédula de 


